
M'M. 91 Martes 3o de Julio de 1 844 . u 8  C u a r t o s

0 2  c ' . .

S a le  Martes, Jueves y Domingos 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Gefe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

LA

91J85:
.lir

PRECIOS DE SUSCRICION,

En esta Capital un mes. . . . -/3rs.
Id. por tres meses.............. a  4
Fuera, un mes franco de porte. / 4
Id. por tres meses...................4 0

ALBACETE,
—c7gax3H385frft®863Bî as=a.

G obierno  S u p e r io r  P olítico  de  la  P rovincia  

de  A lba c e te .

Circular núm. 226’.

Siendo varios las ordenas que se han circula- 
• U n  i los Alcaldes constitucionales que

S d ^ p S a n  t f % T U c a d o % A l b a -
a f^*29 de Julio de 1844.-— José Matías Belmár.—- 
^  6|os ^ i caldes Constitucionales de los pueblos de

esta provincia.

OTRA N.° 296 .

c r Ministro de la Gobernación de 

la pre „ íE r ° c o n  fecha 2 3  del actual me dice de

]ey v igen te  de A yun tam ientos que atrib uye a los 
A lcaldes la facultad de conceder ó negar su  p e r -  
m iso para toda clase de funciones públicas, debe

rá entenderse comprendidas en estas las que, prohi— 
vidas por las leyes, necesitan especial autorización del 
Gobierno para que puedan verificarse-, S . M. se ha 
servido declarar lo siguiente.

1 .° En el porrafo 9.° articulo 69 de la nueva 
ley de ayuntamientos, debe entenderse únicamente 
comprendidas Jas funciones públicas permitidas por 
las leyes.

2.° Los bailes de mascaras, fuegos píricos, cor
ridas de toros y de novillos, no podrán tener efecto 
sin conocimiento y espresa licencia del Gefe político 
de la respectiva provincia, en calidad de Delegado 
del Gobierno, observándose en el particular lo pre
venido en la Real orden de 26 de Diciembre de 
4 8 3 6 .

3.° Respecto de la retribución ó derecho que por 
dicha licencia deben satisfacer los empresarios de fun
ciones no permitidas, se atendrán los Gefes politices 
á lo prescrito en el articulo 3.° de la Real orden de 
15  de Marzo de 1 8 3 4 .

Lo que se inserta en Boletín oficial para conoci
miento del publico. Albacete 29 de Julio de 4 8 & L —  
José Mañas Belmár.

D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  A l b a c e t e . 

Circular.

El Sr. Presidente de R r  • - i i

m m m
c o m é n t e n n o s  p ^ ¿ = p o r  dichos bienes
lm moda en cuín p b ^ e n to  del articulo 8.° b l e  
de 2 de Setiem bre de 1841.
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CARG O.

cu mi aei tnmesir 
Ingresos en el mes de Abril. 
Idem  en el de Mayo.'
Idem en el de Junio.

DATA.

Papel.
O í ,  i .

Metálico. Total.

anterior. 3 5 4 0 5 1 30 4 3 9 1 2 3 3 6 7 9 6 6 33
4 9 7 0 3 9 4 7 2 3 0 20 6 6 9 3 3 29
4 1 2 6 5 9 4 5 1 0 6 41 56371 20

4 8 1 2 8 49 4 8 4 2 8 19

Jotal cargo. 4 4 5 0 2 3 4 4' 6 4 3 6 7 49 5 0 9 3 9 0 33

Mes de Abril.

Por sueldos y  asign aciones.
Por gastos ordinarios de Oficina.
P o r honorarios.
Por entregas al Comisionado del Banco Espa

ñol de San Fernando.
Por id. en la Caja Nacional de Amortización. 
Por remesas á id.

4 9 7 0 3
441281

9
4

500 500
2 3 9 4 4 2 3 9 4 4
612 14 612 14

4 8 6 0 4 30 4 8 6 0 4 30
49 7 0 3 9

4 41284 4

Mes de Mayo.

Por sueldos y asignaciones.
Por gastos ordinarios de oficina.
1 or honor arios.
p 0r Sastos reproductivos.

> m = e8s  t í  Banco E spa-

.01- id. en la Caja principal de A m ortización.
4 1 2 6 3  9

4 8 5  
394 

4 690 
3 7 6 9

45
5
4
4

4 4 0 0 9  4 4

4 8 5  45  
391 5

4 690 4
2 7 6 9  4

4 4 009  44
44 265  9

Me* de/% % 0.

p ° r  Neldos y asignaciones.
Por h Z T  orünaH os de oficina, 
p  ' "horarios.

%  del B»»o , e =f .

Papel. Metálico.

1 5 0 0
2 2 3 6
561 13

10 0 7 4 1

3 3 3 2 1 9 2 3 4 8 6 5 9 15
1 1 5 0 2 3 14 6 4 3 6 7 19

2 1 3 7 7 3 26 1 5 7 0 8 4

Total.

1500
2 2 3 6
561 13

10074 i

2809 0 9 3
509390 33

238481 30

Lo  que  por acu e rd o  de la ^  . 
de á V SS. m uchos años. A l b Z l T ^ ^  Despacho comunico á V . S S - Para su conocimiento !)■ „ „ - r- 
ral, Secretario.— Sres. Presidentes de Julio de 1 8 4 1 .— E . P .— José M atías Belmár p e , 

J A yuntam ientos Constitucionales de los Pueblos de esta Ptovincia'
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- e m  ni ,
-iDOíri 1

A N U N C I O S .

SiSí
DE LA

sacada dé los manuscritos de F r . Antonio Agapida 
por  M r . W a s h i n g t o n  I r v i n g ,  y  traducida del 

ingles al castellano.

POR

Obrsí pintoresca, adornada con láminas magnífica
mente litografiadas.

PR O SPEC TO .

Con dificultad se hallará en el Curso de los siglos 
u oa época mas digna de la memoria y  estudio de las 
cen íes  que la de L a  Conquisita d e l reino d e  G ra n a d a  
ñ or Fernando el Católico.. Dos naciones guerreras, 
igua lm ente  valerosas y  fuertes, entran en mortal  
conflicto. L avar á fuer de caballeros la afrenta de  
cerca de ocho siglos de dominación, y  vengar con el  
fervor de buenos cristianos los ultrajes hechos á la  
cruz, estirpando de España la inmunda secta de Ma-  
hom a, es, conforme á las palabras de nuestros anti
g u o s  cronistas, el santo y  loable objeto que guió la dies
tra castellana; y  solo una profunda sabiduría, solo un 
den u ed o  y  constancia sin igual, ayudados por im p u l
sos tan eficaces, pudieron alcanzar el conplemento de 
tam aña empresa, en medio de tales reveses, de gas-  
tos tan" enormes y  de ana tan tenaz oposición.

L a  causa no es menos hidalga y  sagrada del la 
do  de  los moros; ni un pueblo religioso, esclarecido 
v- bravo se deja fácilmente despojar de los m onum en-  
, nS de su grandeza y  trofeos de sus glorias, de los 
l i a r e s  de sús juegos infantiles y  amorosos galanteos, 

de su libertad y  propiedades adquiridas con lor-

tra ciegas pasiones del hombre, siendo impotente  
contra e l l a  el mas puro y  acendrado amor patrio: 
¿jsi es que vemos, en Go, a. los descendientes de acjue- 
Ros que llevaron con sus victoriosas banderas el  
Islam ism o á las mas remotas naciones, sucumbir no 
tanto bajo el peso abrum ador de las armas enemigas,  
¿manto a sus intestinas y  ruinosas querellas.

¡ Qué m ultitud de heroicas hazañas y  escenas  
curiosas, de campanas brillantes y  lecciones útiles,

de delitos y  virtudes, de  h orrib les  matanzas y  de  
pinturas seductoras no presentan los diez años de e s 
ta desesperada contienda ! L a  constante  y  sagaz po 
1 i tica del rey Fernando, la m a gn an im id ad  y  prendas 
dé la reina Isabel,, la influencia d e l  clero para con 
estos soberanos, la fastuosa pompa, y  carácter d e  los 
nobles, la etiqueta de la corte castellana y  ]a Krave_ 
dad española, los encarnizados bandos y  l a versatil i
dad de los infieles, la Índole particular d e  su s  p r ín l  
cipes, sus rebeliones, sus rencores im p lacab les  y  su  
triste acabamiento, embajadas, descripciones top o
gráficas y  acontecimientos súbitos é  imprevistos.,  
hé aqui los rasgos de este gran cuadro, con e m b o s 
cadas, sorpresas y  aventuradas correrías: bata llas  
campales, sitios en reglff á plazas fortificadas, y  a cer
tadas estragemas, raros ardides para combatir h a m 
bres espantosas y  arrojadas salidas, generosos hech os  
por último, y  atroces atentados también, viéndose en  
unos y  otros competir á porfía el espíritu caballeres
co y  e l bárbaro fanatismo de aquellos siglos.

T a l es el cuadró que el célebre escritor W a s 
hington ha conseguido presentar con una fe lic idad  
que en muchos parages de su obra no seria m ucho  
calificar de admirable, concillando la  exactitud h is 
tórica con el halago y  amenidad del estilo; escogien
do  entre los pormenores de tan interesante y varia
do panorama los mas á prosposito para animar
lo y  para h a ee i lo  útil á p a r q u e  entretenido, 
dándole finalmente vida y  realce con Ja enérgi
ca representación de los personages y  d e  i J Z

cion que hace superfino todo encomio, y  que suno  
ne la singular acogida que han tenido en e l  es , rV "
gero los dos tomos que dan lugar á esta nueva ir?" 
duccion.

E n  cuanto al trabajo del Exorno. Sr. D. A lfonso  
de Escalante, el editor se contentará con decir q u e  
ha sido concienzudo y  detenido, ño consistiendo e n  
una simple y  esmerada versión, sin mas dote que 1» 
de trasladar fielmente a nuestro idioma una obra
tan bella y  tan digna de ser reproducida.El traductor  
acompaña la suya con algunas notas donde hace  2  
los anacronismos de mas monta en que ha incurrid  
W ashington Irving, aclarando é ilustrando a d p °  
varios pasages del original. También ha ten id o  ' 
vista y  consultado las obras de Pulgar, M ar' a  ^  
culo, Garibay, Mariana, Zurita, Abarca ^
Salazar, IUescas, Bleda, Zúñiga, Pedra  ’ J^arnao l ,  
otros, acompañando su versión c u a n d i  ° n d e  v
necesario para la mayor exactitud h ; „ ,  . Creído 
citas de estos autores. No contenta  orica Con la .  
curado ennoblecer la narración pro-
antiguedad, m e l l a n d o  con C iep^ baño d«
de caer en una reprensible \ e  m ° n ía, y  h u y e n d o
frases anticuadas de gran d e  p ec tacE>n, v o c a b l o s  y  
en resucitar los nom bres y  esmerándose
los arneses, caballos, tr¡joi ^ los q u e  entonces tenían  
ñas militares, gritos d e  L  S’ a ^°rnos, armas, m áq u i-  
y  otros objetos t r o p a s ,  fortificaciones
gencia de los m enos o te.S; Y para facilitar la inteh- 
to el significado de 0n ° c tdos ó de poco uso, ha poes
ía acepción en q UP c a Uno P ‘e paé ‘Da ea  

* c Se emplea,
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, E i  editor por su parte La creído q u e  una obra  
tan interesante como la de que se trata no debe sa ir 
á luz sino de una manera elegante y lujosa, interna 
lando  en el testo las correspondientes viñetas o g ra  ̂
hados, que al paso que pongan patentes á la  Y1®ta 
las escenas de mas interés, representen tam bién  o 
objetos de que las descripciones literarias n o p u e  
nunca ofrecer una idea tan clara como su tup iesen  
tacion material. La C onquista  d e  G ra n a r  a , P ’
será también pintoresca bajo el punto  de vista a 
tico, reuniendo de esa manera cuantos e lem entos p 
den contribuir á hacerla  instructiva y amena
dos sentidos. , n¿2 i-

Esta obra se publicará por entregas a m e -

¿ K .  ^ « -

" ' " ¿ r p á ' c l o  de ,„ s = v id ,n  s e r i  3 reales . »  M adrid  
v 3 en las provincias, franco el porte. , r

Loa suscritores de las provincias aaelao  P
lo menos el importe de una entrega.

(

Los editores recuerdan con sentim iento  la  tris
te suerte de las R elig io sa s, fallas hasta d e l  preci
so sustento, y  deseosos de proporcionarlas algún  
alivio no vacilan en cederlas e l valor de un  
ejemplar de cada doce que se vendan, cu yo  im 
porte les será entregado m ensualm ente. Esta  ce 
sión es do tanta entidad, que suponiendo que en  
Madrid solo hubiese 1 ,20  0 suscritores recibirían las 
Religiosas d é l a  Provincia cada mes 1 3 5 0  reales.

Consiguiente á la anterior manifestación se han  
dirigido los editores a la Sociedad de Señoras, que 
con el objeto de socorrer a las Religiosas se ha fu n 
dado en esta Corte, quienes han adm itido  la oferta

IÜSSS
S eñ o ra s.

u s  % & . % % %  y « ■ « > -
d el primer mes y en la últim a d e L ^ " * *  
lará el nombre de los que se suscriban ^
yota de los puntos donde lo  hayan  ■ P"cvo con  
te modo ni el público ni las R eli„;n ricaclO- D e es -  
ner el menor recelo acerca d e l  C„ °„ K,.S Pueden

m 11 m u i  l a u s s i f *
N U E V A  E D IC IO N  

i l u s t r a d a  c o n  la m in a s  l i t o g r a f i a d a s

 =*»»©&'©'.  -------

que se ofrece.
Inútil nos 

fias á cargo
os parece decir, qu„  ̂
del inteligente artista t> --------------   , - 0rli8ta Baob;nS li(°gra'

copias do las imágenes mas veneradas ler> serán
Concluida la obra se repartirái m n u i m i t c t  --------  -  repartirá g r a l - '  i

critores un precioso devocionario con 3 SUS"
cubierta de color. su eRgan te

y a  a

M uchas son las obras Religiosas qu 
menos aceptación han  visto la luz publica, { 
guna h a  logrado tanta como la que anunciara • 
efecto á pocas personas puede ser indiferente ts 
quisicion de una obra que les recuerde diariam  
te los sagrados misterios de la Religión, la vida  
Santo del día, la E písto la  y  el Evangelio  de la . 
sa’ c°n las re f lec s io D es  y  meditaciones que todo cr 
Uann eStá obligado á hacer. -„¿ia
obra-gr\as son las ediciones que de la c n ? i tan

w  de e s te  aflo6a Se repartirá el Sabado 2 4  ú e A g

d e  d . . *  una en-vnea
y  letra que G\ pr^ resion en i g u a l  papel, tan a
r o s a m e n t e  li tografiaj )tlcio> con u t , a l á m i n a  p r u n o  ^
cipal descrito en 1¡, en^ Ue represente el suceso P11
p r e c i o  será 3 rs. en a que c o r r e s p o n d a ,  5 ^
l o  en las Provincias, f r a ^ c  7  5 e i s  c u a r t o s  d e  a u r o e n  

L a  obra se d i v i d i r á  e „ \  <le porte, 
tes cada uno á dos meses c o r r e s p o n d í

que formarán aproxim adam eiUa° V 3 de d o n a m  ’
su encuadernación se repartirá e l ^ I ^ r c u b i e r ^  
de color. 13

^  aldea d r
"JO S .

liga?

Trtb<t tlzi dítzr
fra n c a  ni español por m  j w ¡ s a m $ £ a '  ’J  *

u . f ci ™ p L  » . “ . 5 q 2 S . S " S ¿
na litografiada al í rea te do cada uno. Para facilita 
SU adquisición a toda clase de personas, se publi

8SW¡«!
tro entregas.

T o ja *  es tas  o b r a ,  ,e  su sc r ib e n  ^  ^ . n t a .

3tnprfntrt íu' D ú í4 cu-> Cjevi-vm y Jjjfin’fl'1
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Indice de los Reales "Decretos, Ordenes y  
cial en el mes de Julio de 1 8 ^ 4 -

Númerot7 9 .

Continúa e l  Arancel de Aduanas de Alógico. 
G obierdo político: Circular número 2 0 5  para la  

busca y  captura de l desertor de presidio Francisco  
Sán ch ez  Alartinez.

Otra número 2 0 6 :  Estado de las obras egecuta-  
das en el mes de  . Iarzo en la carretera de Aladrid  
á Valencia.

Vuelve á continuar el Arancel de Aduanas de 
Alógico.

Número 80-

Intendencia  de  "Rentas: Circular m andando que  
los A lca ldes procedan á satisfacer á los Curas pár
rocos y  demás la m itad de sus asignaciones.

Continúa el Arancel de Aduanas de Alógico.

N úm ero  81 .

G obierno político: Circular numero 2 0 7 :  inserta 
la  R eal orden que previene no se espidan pasapor
tes para U ltram ar á los matriculádos de Alarina.

Otra número 1 08  Real Decreto autorizando á el  
Subsecretario de l M i n i s t e r i o  de la Gobernación de  
la P e n í n s u l a  para el despacho de espedientes y

negocios g o 9  anunciando la vacante de l

glas que han  de observarse en las contiendas d e  

jurisdicción. Rentas: Circular reiterando lo

^ C o n t i n ú a  el Arancel de Aduanas de Alógico.

Número 82 .

u s s r í S - ' * - . "
A y u n t a m i e n t o s  de los pueblos que cita.

Intendencia  de Rentas: A nuncio para la subasta 
d el Cánon d e las Alinucias d el Canal de Alaria

^Comandancia General: R eal orden espresando  
¡a clase de Aülitares que pueden obtener su retiro

p a r .  ^ ” ¿ a aJl Arancel de Aduanas de Alógico.

Número 8o .

sobre pretensión y  concesión de licencias de funcio
narios de la adm inistración de Justicia..

Circulares insertas en este Boletín O Jí-

Otra que prohíbe á  los Escribanos de número 
el ser Secretarios de Ayuntamiento.

Intendencia de Rentas: R ea l  orden q u e  encarga  
la  vigilancia para prohibir la introducción de unos 
pesos fuertes en forma de botones q u e  se h a n  acu
ñado al parecer en el estrangero.

M inisterio de Administración M il i ta r :  E d ic to
para el remate de las Hospitalidades d e  O v ie d o .

Otro para el de Camas y utensilios d e  la s  tro
pas de la provincia de Málaga.

Continúa el Arancel de  Aduanas de Megico,

Número 8-í.

Gobierno Politice: Circular número 2 1 3  R ea les  
Decretos de disolución de las Cortes, convocatoria  
de otras para el 10  de Octubre, y  disposiciones  
que han de observarse en las elecciones.

Otra número 21 4 : R ea l orden para que los G e -  
fes Políticos formen y  remitan á  el Ministerio una  
relación de todos los individuos que existan en sus 
Provincias emigrados de Portugal.

Otra número 2 1 5 :  para que el dia  31 d e  
Julio esten ocupando sus destinos los Em pleados de  
los Gobiernos Políticos que se b a ilen  en comisión  
ó con licencia.

Diputación Provincial: Circular mandando l a  
remesa de las Listas electorales con las variaciones 
que hayan tenido.

C o m a n d a n c i a  G eneral: R ea l orden acerca del 
abono de sueldos á  los oficiales d e reem plazo.

Número 85 .

Gobierno Político: Circular núm. 2 1 6 :  para  la  
busca de  los reos y  efectos robados en e l  P artid o  
de H ellin .

Cuerpo de Carabineros: Invitación á  los Solda
dos licenciados que quieran optar á  las plazas va
cantes.

Diputación Provincial: Circular acompañando, 
los M odelos para la formación de  las cuentas de  
Suministros.

Número 86 .

Gobierno Político: Anuncio de registro d e  mina,  
por D. José Alfaro.

Otro, para la vacante de la Secretaría d e  A y u n 
tamiento de V a l d e g a n g a .

Ministerio de Administración M ilita r: E d ‘ 
t ia r a  la subasta del suministro d e  °
P mbustible del 9." Distrito. y

Concluye el Arancel de A duanas de M egi
co

ílCOo

Número

Gobierno Político: C ir c » K m . „  ,
denprohiviendo el uso d e  -ir * * * '  2 1 7 ; . ?
j e l  Gefe Político de  1% p  sin la aawr'zacton
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Número 88 . \ 0 Número 90-

G obierno Político: Circular núm. 2 1 8 :  R ea l or
den para que los Gobiernos Políticos s e  suscriban a 
Boletín  oficial de minas y  que se recomiende por os 
m ism os lo hagan las Diputaciones Provinciales y

A y X 7 S !  2 1 9 :encargando ¿ lo s  A yuntam ientos  
cum plan con lo que el Sr. In tendente les previno e 
su circular del 3 para lleb a r  a electo  e l conv 
con el Banco de S. F ern an d o  para e l anticip

60  ¿ S Z t f S ' o T m * '  remisión de cuernas de

r*eT1Minisierio do Administración Militar: Edicto p a 
ra la  subasta de l suministro de  pan, cebada y  PaJ 
á las tropas y  caballos del tercer Distrito.

Otro para el del 9.° Distrito.

Número 8 9 .

acompañando los forgaulanos de los padro
.Vecindario.,

Gobierno Politice: Circular núm. 2 2 2 ,  Mari
dando á las Comisiones provinciales llagan la Bus- 
cricion del Boletín de Instrucción publica como está 
mandado en Real orden.

Otra 223 :  para la busca de los efectos robados 
en el puerto de la  cadena á Miguel Gómez.

Otra 2 2 4 , ,  insertando la comunicación del Ca- ; 
pitan de la Guardia Civil que espresa hallarse co
misionado para recibir voluntarios á dicho Cuerpo 
de Soldados y  Cabos licenciados.

Anuncio de las ventas de bienes nacionalales ve
rificadas en la última subasta.

Ministerio de Administración Militar: Edicto pa
ra la  subasta del asiento del Hospital militar del  
7.° Distrito.

Número 91 .

Gobierno Político: Circular núm. 2 2 5 ,  Previ
niendo que hasta el dia 8 de Agosto remitan los A l 
caldes que no lo hayan verificado los Estados de  
espendicion de Documentos de protección y  segu
ridad publica. " v

Otra núm. 22 6 :  Real orden que manda quienes 
h a n  de dar la licencia para toda clase de funciones 
públicas.

trimestre de este ano procedentes de bienes uaciZ  
nales.

IM PR EN TA  DE NICOLAS HERRERO Y PEDRON.
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